
Anuncio

Aprobación lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos y designación del tribunal del proceso 
selectivo para proveer en propiedad una plaza de Coordinador/a de servicios internos, mediante concurso-
oposición

Por Decreto de fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro, del Delegado del Área de Gobierno 
de Impulso Económico, Empleo y Capital Humano, se ha resuelto lo siguiente:

“Primero.  Aprobar la lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo para pro-
veer en propiedad  una plaza de Coordinador/a de servicios internos por turno libre, mediante el sistema 
de concurso-oposición, vacantes en la plantilla de funcionarios/as de este Excm. Ayuntamiento.

Admitidos/as:

1. HERNANDEZ PEREZ, RICARDO

2. JUSTO BRACERO, JAVIER

3. MATA CARDA, VICENT PASQUAL

4. MINGARRO GRAU, BLANCA

5. MORENO SANCHEZ, LIDIA

6. PADILLA PEREZ, EVA

7. PALAZON GONZALEZ, ANTONIO

8. PERIS GARCIA DE LA GALANA, MARIA GEMA

9. PIQUER CARREGUI, SANDRA

10. PRATS TENA, MARIA LIDON

11. PUERTAS VIDAL, EVA

12. QUINTANA  AMATE, MARIA DEL CARMEN

13. ROPERO BUA, JESUS

14. SAFONT JUAN, MARIA ANGELES

15. SANCHEZ ILLANA, ESMERALDA

16. SIDRO BALAGUER, ANA

17. TOMAS GIMENO, MARIA AMPARO

18. VALERINO SANTOLARIA, PAOLA

19. VICIANO FERRANDEZ, NURIA

20. ALORS PERIS, ROCIO

21. AZLOR MAIRAL, PAULA

22. BAYARRI ITURRALDE, PILAR

23. BELLES PRATS, YOLANDA

24. BLASCO CASANOVA, ELENA

25. CABEDO ANDREU, AMELIA

26. CANO MELLADO-DAMAS, ANA MARIA

27. CISNEROS SALA, LUIS

28. CORDUS SPIRACHE, CRINA EMANUELA

29. ESTEVE ARTOLA, RAFAEL
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30. FELIP ANDREU, ISABEL

31. GARCIA OLIVER, MARC

32. GOMEZ ALVAREZ, SARA

33. GOMEZ RODRIGUEZ, MARIA LUISA

34. GOMEZ SERRANO, MARIA DE LOS ANGELES

Excluidos/as:
Ninguno/a

Segundo. Designar a los/as miembros del tribunal calificador de dicho proceso selectivo, que de con-
formidad con las bases estará compuesto por:

PRESIDENTE/A
Titular: doña Berta López Riera, Jefa de la Sección de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos del 
Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana.
Suplente: don Iván Castelló Mor, técnico asesor de recursos humanos del Excmo. Ayuntamiento de 
Castelló de la Plana.

VOCALES
Titular: don Enrique Agut Ferrer, jefe del Negociado de selección y situaciones administrativas del 
Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana.
Suplente: doña Ana de la Torre Pérez, administrativa del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana. 

Titular: doña Inmaculada Safont Marín, jefa de Negociado de nóminas, seguridad social y contratación 
laboral del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana.
Suplente:doña Gemma Ramón Alonso, administrativa del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la 
Plana.

Titular: don Miguel Arrufat Pujol, asesor jurídico  del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana.
Suplente: don Gabriel Eixea Agustí, Asesor jurídico letrado del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana.

SECRETARIO/A
Titular: don Lino Vives Agost, jefe de Negociado de facturación del Excmo. Ayuntamiento de Castelló 
de la Plana.
Suplente: doña M.ª Teresa Bort Martí, Asesora jurídica de la Sección de ordenación y gestión urbanís-
tica y territorial del Excmo. Ayuntamiento de Castelló de la Plana.

Tercero. Fijar el día 20 de septiembre de 2024, a las 10:00 horas, en las instalaciones deportivas Gaetà 
Huguet, sito en la carretera Ribesalbes, s/n, de Castelló, para la realización del primer ejercicio del pro-
ceso selectivo, consistente en un ejercicio único según las bases publicadas en el Boletín Provincial 
de la Provincia número 151, de 17 de diciembre de 2022.

Cuarto. Disponer un plazo de cinco días hábiles para que las personas aspirantes puedan formular 
reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión, transcurrido el cual sin 
haberse presentado reclamaciones, la lista de personas admitidas y excluidas se elevará a definitiva.

Lo que se hace público para general conocimiento y a efecto de lo dispuesto en los artículos 23 y 24 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

En Castelló de la Plana, a  26 de julio de 2024
El Delegado del Área de Gobierno de Impulso Económico, Empleo y Capital Humano
JUAN CARLOS REDONDO GAMERO
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